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E¡ CONSEJO TRANSÍTORIO DEI INSTITUTO SUPERIOR TECNO],óGICO DE

INVESTIGACÍÓN CIENTiFICA E INNOVACION ISÍICI

RESOLUCION RXSPECTO A ]-OS DEFECFIOS Y ¡RANCEI,E S QUE ESTARÁII VTGENTES PARA
lOS PAOS DEL AÑO 2024

Considerando;

Que,

Que.

Que

Que,

Que,

Que,

e1 articufo 26 de Ia Constitución de la Repúbfica del Ecuador,
determina; "La educación es un derecho de las personas a 10 larqo de
su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye
un área prioritaria de la pofitj.ca pública y de Ia inversión estatal,
qarantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable
para el buen vivir. Las personas, las familias y fa sociedad tienen
el derecho y 1a responsabilidad de partj-cipar en eI proceso
educativo":
eI articulo 2B de la Constitución, manifiesta: "La educación
responderá al lnterés púb1ico y no estará aI servicio de intereses
individuales y corporativos (... ) "
eI axticulo 352 de 1a Constitución, señala que las instituciones de

educación superior 'r(...) sean públicas o particufares¿ no tendrán
fines de lucro"
e1 artlculo 356 de Ia Constitución de 1a República del Ecuador,
prescribe: "(,..) E1 cobro de aranceles en 1a educación superior
particular contará con mecanismos tales como becas, crédilos, cuotas
de i-ngreso u otros que permitan Ia integración y equidad social en
sus núltlples dimensiones" ;
ef artlculo 356 de 1a Constitución de La República de] Ecuador,
prescribe: "(...) El cobro de aranceles en 1a educación superior
particular contará con mecanismos tales como becas, créditos, cuoLas
de ingreso u otros que permitan 1a integración y equidad social en
§us núltiples dlmensiones";
Que, e1 articulo 18 literal g) de 1a Ley Orgánica de Educación
superior, seña1a: "La autononia responsable que ejercen las
instituciones de educación superior consiste en: (...) g) La libertad
para adquirir y administrar su patrlmonio en Ia forma prevista por
]a Ley (...)";
el artícu.Io 73 de Ia precitada Ley, prescribe: "E1 cobro de aranceles.
mat.riculas y derechos por parte de las insLitucaones de educación
superior particular, respetará el principio de igualdad de
oportunidades y será regulado por e1 Consejo de Educación Superior.
No se cobrará monto alguno por los derechos de grado o e1 otorgamiento
del tftulo académico, El Consejo de Educaclón superior para 1a
regulación, y fas Instlluciones de Educación superior particulares
para 1a fijación de 1os aranceles, deberán considerar entre otros,
los siguienLes criterios: costo por carrera o p¡ograma; nivel de
foínación de La educación superior; pago adecuado de1 personal
académico, inversión en investigación y vinculaclón con 1a sociedad;
costo de 1os servicios educalivos; y otras lnversiones de t.ipo
académico, de acuerdo al r.eglamento a esta Ley";
el Consejo Transitorio del ISTICI/ como máximo organismo de qobierno,
hasta que se constituya en Órgano Colegiado Superior, es la encargada
en esta instancia de vida institucional def Instituto normar y
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Que,
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regulara 1os valores de aranceles, matriculas y derechos que
aplicarán a Ios estudlantes en los PAAS 2024.

SC

En uso de sus facultades legales resuelve, la siguiente:

RESOI,I'CIóN DE VATORTS DE ARANCEIES, MATRÍCUIAS Y DERECIIOS, OUE SE EIJA PATA LOS PAOS

CORRESPONDIENTES A LOS PAOS DET ÑO 2024.

Artículo 1. Aprabación de Arance].es: EI Consejo Transitorio Superior del
fSTICf¡ tiene 1a capacidad 1egal para 1a fljaclón de arancefes/
matriculas y derechos para las carreras que se imparte en ef ISTICI y
que corresponde a los PAOS del año 2024, 1as mismas que son:

ADMlNISTRACTÓN
COMERCIO DIGITAL Y
LOGÍSTICA
BIG DATA E INTELIGENCIA DE
NEGOCIO

ADMINISTRACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y
PI"ATAFORMAS TECNOLÓGICAS

A¡tículo 2. Fj-jación de a¡anceles pé¡íodo 2024i Los aranceles, matriculas
y derechos para 1as carreras determlnadas en ef arLlculo 1 de este para
el periodo académico determinado en los PAO-2024; quedan fijadas de la
si-guiente manera:

cá¡RtR
M rOfAL DTO

PBEC¡O

ADMINI§TRAC1ON 1m,0¡l 1.0@,00 100,00 1.0@,m 100,00 1.ü10,00 100,00 1.000,00 4./m0,00 4.¡100,00 o,20 880,m 3.52q00
COMFRC1O DICITAL Y

LOCISTICA 100,00 1.m0,@ 1@,00 1.m0,@ 1m,m 1000,m lm,m 1.m0,00 4 4¡0,m 4.400,m a,2a 880,00 3 520,m
BIG DATA E INTTLIOEIC¡A
DE NEOOCIO 1m,m 1om,m 1m,m 1.000,00 1@,@ r.0@,m 1m,m l0@,m 4rm,@ 4.4m,m 0,20 880,@ 3.s2q0o
ADM¡N]STRACION D'I
] NITEAF].STRÜCTI 

'RA 
Y

úo,m 1.0@,00 10c,m 1000,00 1m,00 1.1100,@ 1m,00 1000,00 4.4¡0,m a,7a 8a0,m 3.520,00

Artículo 3. I¡rblicación; se disponer a 1a señora Rectora Transit.oria de1
ISTICI, y a1 señor director ejecutivo del ISTICI, de conformidad aI Art.
12 def Regfamento de Arancefes, Matrículas y Derechos en las
Instituciones de Educación Superior, fa difusión y publicación de los
arancefes, matrlculas y derechos de1 para el periodo académico
correspondientes a los PAO-2024, en 1a Página web Institucional; asi como
tanbién se incorpore los mismos en los sistemas contables de l-a
fnstituci ón -

NOTIFÍqUESE Y C(r!.PLASE: Erq)édida en el ISTICI eI dia uartes 7 de nayo
deL 2O2A
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Mgrt a Daniela Rios lópez
RECIOBA ÍRANSITORIA DEI ISTICI

Ing. Amparo Galleqos
SECRSTARIA DEI CONSE.JO TRANSITORIO

Pasaie N44B 0e1- 135 y losé Antonio Ricaurte- lJrbanización Máldonado. Se.tor Chaupicruz
Parroquia La Concepción. Quito DM, Pichincha


